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D I A R I O DE MAD 
DEL MARTES 31 DE AGOSTO DE 1810. 

Sta. Juana Fremiot F.—Qta. horas en la real igl. de la Visitación, al Ba 

F Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. ¿e hó 

Épocas. I Termómet. 

7de lam. 112 s. o. 
12 del día. 

5 déla t. 
18 
16 

s. o. 
s. o. 

Barómet. 

26 p. 3 1. 
26 p. 3 1. 
26 p. 3§1. 

Atmósfera. 

Nordeste y D. 
Nordeste y D. 
Nordeste y D. 

El 22 de la Luna. 

Sale el sol a las ; . 
y 18 m. y se pone^ 
á las é y 42. 

S. M. ha expedido los decretos siguientes: 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO, 

En nuestro palacio de Madrid á 20 de julio de 1810. 
D. JOSEK NAPOLEÓN POR XA GRACIA DE DIOS Y POR I A CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
Vista la exposición de nuestro ministro de Hacienda j y oído nuestro conse­

jo áe Estado, hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO I. « Se restablece en toda su fuerza y vigor el artículo vil de nues­

tro decreto de 9 de junio de 1809, por el qual se previno que las cédulas hipo­
tecarias y los vaies reales que se recogieran por medio de las ventas de bienes 
nacionales se cancelasen á presencia de tres consejeros de Estado, dándose! al 
público una lista de los números con que estuviesen señalados para que jamas 
pudiesen volver á la circulación. 

ART. 11. La cancelación de las cédulas y vales deberá hacerse todos los me­
ses, y constar auténticamente en cada uno de los mismos efectos por medio de 
una nota que acredite su absoluta nulidad, la qual autorizarán con su media 
firma los tres consejeros de Estado que presencien el acto. 

ART. III. Quando haya transcurrido bastante tiempo para no considerad ya 
como interesante la existencia material de los efectos cancelados, nos lo hará 
presente nuestro ministro de Hacienda para resolver acerca de su quema. 

ART. iv. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la execucion 
del presente decreto. =rFirmaáo=YO EL REI .^Por S. M. su ministro secre­
tario de Estado=Firmado:=Mariano Luis de Urquijo."' 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA., DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 20 de julio de 181 o. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS I POR IA- COKTSTÍTUCIOW 
del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
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nConviniendo á la mas pronta extinción de la deuda detestado que nc con­

tinúen suspensas por mas tiempo las liquidaciones y agregaciones de séptimas 
parte3 de bienes eclesiásticos de que estuvieron encargados, conforme á la real 
cédula de ai de febrero de 1807, jueces comisionados especiales; visto el iafcr-
me de nuestro ministro de Hacienda , y oído el consejo de Estado , hemos de­
cretado y decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO x. Los admistradores de bienes nacionales quedan subrogados en 
lugar de los antiguos jueces comisionados reales y de sus subdelegados para li­
quidar con los poseedores eclesiásticos el importe de la séptima parte de sus 
bienes raices, y para segregar las fincas que llenen esta quota por las reglas que 
la citada real cédula'establece. 

ART. 11. El director general y administradores generales de bienes naciona­
les, compondrán una junta , que subrogará la extinguida comisión gubernativa 
de consolidación para resolver, conforme á la misma cédula y á nuestros decre­
tos, las dudas y dificultades que ocurrieren. Los recursos que puedan verificar­
se sobre estas decisiones serán examinados por el consejo de Estado. 

ART. m. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la execucion del 
presente decreto.—Firmado=YQ EL REI.mPor S. M. sa ministro secretario de 
Estado=Firmado=rMariano Luis de Urquijc." 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE I A SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio da Madrid á 25 de julio de 1810. 

D. JOSEI? NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS X POR I A CONSTITUCIÓN 
del Estado , REÍ de las Españas y de las Indias, i 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
»D. Pedro Ángel de Gorostiza y D. Josef Ignacio de Salcedo quedan nom­

brados asistentes al consejo de Estado. =Firmado=YO EL REI.=Por S. M. su 
ministro secretario de Estador^Firmado—Mariano Luis de Urquijo." 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR I A CONSTITUCIÓN 
áel Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 

Visto el informe de nuestro ministro de lo Interior, 
Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO 1. ?5 Destinamos para cárceles de esta capital la casa perteneciente 

al estado ,que fue fábrica de licores, y la del saladero , propia de la villa. 
ART. 11. Los presos de las cárceles, llamadas de corte y de villa, se trasla­

darán á aquellos edificios, inmediatamente que se hayan habilitado. 
ART. III. Nuestros ministros de lo Interior, de Hacienda , de la Justicia y 

de la Policía, cada uno en la parte que le teca , quedan encargados de la exe­
cucion del presente decreto.=Firmadc—YO EL REI.=P'or S. M. su ministro 
secretario de Estado=Firmado=Mariano Luis de Urquijo." 

NOTICIAS PARTICULARES D E MADRID. 

, - • ~ . . . . AVISOS. ." . 

Quien quisiere tomar en arrendamiento dos pedazos de terreno sembrados de 
setama, que antes eran viñas, propios de Madrid, al sitio titulado Arenales de 
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Getafe, correspondientes el uno al núm, s , su caber 3 fanegas-y 26 estadales, 
linde con la cañada real de la Torrecilla y camino de San Martin ; y el otro al 
núm. 158 , su.cabida una fanega, 3 celemines y 19 estadales , linde con dicha 
cañada real, por tiempo de 6 años, y ccn la condicien de que no se han de des­
tinar á otro objeto que para retamar, y dicho arrendamiento ha de empízsr des­
de i.° de enero del que vendrá de i ü i t , acuda á la secretaría de la municipa­
lidad del cargo de D. Juan Villa y Olier ¿ y pa,ra su remate se ha señalado el 
dia 1."-del próximo mes de setiembre, á las 12 de su mañana, en las casas con­
sistoriales. 

D. Ramón Cabildo, cirujano en esta corte,, cura los quebrados dé uno y otro 
sexo, sean niños, mezos ó viejos, cuyo método curativo ha adquirido y-posee 
por su incesante y cuidadoso estudio, y su práctica y experiencia. En los dila­
tados tiempos que se ha destinado á este ramo de la cirugía ha curado radical­
mente gran número de personas dentro y fuera de Madrid, y á ninguno le qui­
ta de su destino ó exercicio. Vive calle ancha de S. Bernardo, tienda n.° 1, pa­
sada la casa de Altamira. 

Se necesita para una casa decente en esta corte.una buenacocinera-rque,sepa 
guisar á la española y á la francesa., La que quiera desempeñar esta obligación 
acudirá á la csile de la Zarza, núm. 10, quarto principal, en donde la enteca­
rán de su salario y de lo que tiene que hacer. 

XÍ3R0S. 

Disertación sabré el ooder que los Reyes españoles ejercieron hasta el siglo 
xtl en la división de obispados y otros puntos conexos de disciplina eclesiástica, 
con un apéndice de escrituYas en que,constan los hechos citados en la diserta­
ción j su autor D, Juan Antonio Llórente, consejero; de Estado, caballero co­
mendador de la Orden Real de España, y director general de bienes nacionales. 
Un tomo en 4.0 á 10 rs. á la rústica y 14 en pasta. §3 hallará en la libreúa de 
Cifuentes, calle de Preciados. 

El Conservador de la dentadura y de los niños en la dentición. Arte sencillo 
de conservar por Í Í mismo la dentadura sana, firme y blanca, y libertarse de 
muchas de sus dolencias. Se trata en este libro del medio mas eficaz par-a salvar 
á los niños de los mortales insultos que coa frecuencia padecen en la salida de 
los primeros dientes: se manifiestan ios graves daños que resultan á la dentadu­
ra, no solo de su total abandono, sino también de usar en ella ciertas dregas 
corrosivas (que por desgracia se han hecho harto comunes) compuestas con agua 
fuerte, como la de Sirabot y la llamada de Noruega, y otras tales, según lo ha 
demostrado el célebre químico D. Luis Proust. Otra agua vemos se administra -
gratis en esta corte, mas corrosiva aun que las anteriores, para limpiar la den­
tadura, mandándola frotar con un cepillo fuerte hasta echar mucha sangre de 
las encías , resultando de todo úlceras difíciles de curar , junto con la jérdida 
insensible del esmalte 5 y á fin de cortar y precaver tan perjudiciales abusos, se 
insertan literalmente las penas establecidas por el gobierno contra les charlata­
nes y curanderos, con otros avisos interesantes á la vida y salud pública. Se­
gunda edición copiosamente enriquecida por su autor D. Ventura de Bustos y 
Ángulo, cirujano dentista en esta corre. Se hallará en la librería de Castillo, y 
encasa del autor , calle de las Carretas, esquina á la de Majaderitos, núm; 10, 
quarto 2.°, á 5 rs. ea rústica y 7 en pasta. - • 
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VENTAS. 

A voluntad de su dueño se veade una casa sita en la calle de S. Vicente baxa, 
nútn. 13, manz. 512. En el quarto 2.0 de la misma darán razón. 

A la entrada de la calle de las Huertas, frente al cementerio de S. Sebastian, 
casa nútn. 4, tienda joyería, hai un surtido de rico xarave de vinagre á la san-
huesa y á la grosella sin fruta, el mas excelente que se ha encontrado psra re­
frescar , bien experimentado en Paris. Para la mayor comodidad del público hai 
frasquitos por menor á lo rs. cada uno, y excelente vinagre al estragón á $ rs. 
la botella. ( ' 

Se vende una mesa de escribir y una papelera de mucho gusto de maderas 
embutidas, casi nuevas : la mesa es bastante graade, y se desarenan los pies $ y 
la papelera es mui capaz, y perfectamente coordinada la caxonería. Darán ra­
zón en la calle angosta de S. Bernardo, casa núm. 25 , quarto principal. 

-En la calle del Baño, núm. 7 , quarto baxo , se vende una cómoda nueva de 
moda, una sillería de Vitoria pintada, y otras varias cosas. 

_ . . PÉRDIDAS. 

El 19 del corriente por la mañana desde la calle del Olivo alto , la del Vien­
to , Portaceli, calles de la Luna, S. Roque, del Pez, la Magdalena alta, hasta 
la de la Cruz del Espíritu Santo, se perdió un relox de oro ginebrino, sin mas 
cadena q^e un eordon pequeño de seda verde y una llave de metal. Quien le 
feubiese encontrado le entregará en la salle del Carmen, núji. 6 ,. quarto entre­
suelo, frente al antiguo almacén de papel, donde darán mas señas y el hallazgo. 

El dia 15 ¿el corriente en la calle de Atocha, junto á Santo Tomas, se per­
dió una sortija de un ramito de diamantes y topacios. Quien la hubiere baila­
do se servirá entregarla en el puesto del diario, frente á dicha iglesia de Santo 
Tomas, donde darán el hallazgo. 

ALQUILERES. 

En el centro de esta cortó se hallan desalquilados un quarto principal , con 
cechera y quadra, ó solo , un 2.0 , un 3.8 y un baxo. Las llaves están en la calle 
de Valverde, esquina á la de Santa Catalina, casa auna. 23. 

En la calle Real del Avapies , casa nútn. 7, manz. 4 1 , al lado de la tahona, 
mas abaxo de la plazuela de Lodones, se alquila con equidad un quarto 2.° de 
11 pistas y su desban, con vistas á las dos calles del Avapies y Ministriles. Da­
rán razón en el quarto principal de la misma casa. 

TRASPASO; 

Con permiso del casero se traspasa un quarto sito en el mejor parage de 1* 
carrera de S. Gerónimo. Darán razón en la carpintería de la calle del Lobo, en­
trando por dicha carrera á mano izquierda. 

TEATROS. 

En el del Príncipe, á las 8 de la noche, se execútará la comedia en un acto 
titulada los Rechazos, y la opereta el Criado fingido. 

En el de la Cruz, á las 7 de la tarde, se execútará la comedia heroica en 3 
actos situlada Acmet el magnánimo, y se concluirá con undiverúdó fía de fisfta. 

En el sorteo executado el domingo ip del corriente es este coliseo. saúió el 
premio en el número 13to, y recayó en Doña María Ignacia•Sarasti, .de-e.-ta-
do casada con D. Félix Batanero, oficial de dorador, que vive calle del Olivar, 
casa núm. 20 , quarto baxo interior, el que lo recibió en dinero efectivo. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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